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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

\TtlnX¡ q u e ! °s señores Alcalde* y Secretarios 
l e t I ) p ! a r e n , O L B T f N . dispondrán que se deje un 

e sitio de costumbre, donde permanecerá 
n a " a el recibo del «guíente. 

, e l?' 60 l A C i í N Y T A L L E R B S : Calle del Doctor Cas 
1 7* i»

 y 62. 1 

fio 
3 0 TaJl'- M a * d - 9 . Teléis.: Administración, 

d e oncü^. 6 " 8 ' 273 3 8 3 6. Apartado 937..—Hora 
• D e nueve a catorce hora*. Horario 

c aJa: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

PTeao de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a La 
Administración, con inclusión del importe por g:ro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea» se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abierto» el público desde las diez a las trece horas, todot 
loa días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 
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1 I T l en t a c i ó ° n c ; u r so-subas ta de obras de 

v servicios complementa-de 
Orí,. 'a h t n " w u ¡ > ( . . u i i i p i c i i n . i l m 
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 d e Hov S e C C Í Ó n d e I a s c a l l e s d e 

^tiH P e r i*an/n°t S y . T o r r e laguna , la Comi-
' I N C £ d e 1 d e l actual ha ad-
e l á en ,Presa »n p a r t e d e l a licitación 
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 e l B ° I -ETIX OFICIAL 
bolero. ^ U e s e expondrá tam-

anuncios. Si la Aso

ciación administrativa se constituyera, de
berá presentar en la Alcaldía documen
tos fehacientes del acuerdo dentro del 
plazo de exposición al público de los ex
pedientes y durante los ocho días siguien
tes. Todo ello de conformidad, además, 
con lo regulado en los artículos 20, 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Loca
les, 465 de la ley de Régimen Local y 92 
de la Ley Especial del Municipio de Ma
drid, teniendo en cuenta que el coste total 
de las obras rebasa los cinco millones de 
pesetas. Si el coste efectivo de las mismas 
fuera mayor o menor que el calculado, se 
rectificará como proceda el señalamiento 
de las cuotas, según dispone el artícu
lo 456 de la ley de Régimen Local. 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
genera] (Firmado). 

(O.—36.801) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE MVM DEL TAJO 
ANUNCÍO 

Don Basilio Nieto Candelas, con domi
cilio en la calle de José Antonio, núme
ro 40, El Molar (Madrid), ha presentado 
en esta Comisaría de Aguas del Tajo ins
tancia solicitando autorización para la 
apertura de un pozo en zona de Policía 
del río Guadalix, en su margen izquierda, 
en término municipal de E l Molar (Ma
drid). 

Las características del pozo son las si
guientes: Un metro de diámetro, cinco 
metros de profundidad y estará situado a 
20 metros del cauce. 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la publicación del presente anun
cio en el BOI.F.TIX OFICIAL de la provincia 
de Madrid, puedan presentar reclamacio
nes quienes se consideren perjudicados 
por esta petición en la Alcaldía de El 
Molar o en esta Comisaría, sita en Ma
drid, Nuevos Ministerios, en cuyas ofici
nas se halla de manifiesto el expediente 
de referencia (100.581/80). 

Madrid. 1 de agosto de 1980.—El Co
misario Jefe de Aguas, P. D., Gabriel Ra
mos. 

(G. C—8.062) (O.—36.794) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación núm. 2.214/75, se

guida ante este Tribunal a instancia de 
don Juan Troncoso Maestre, por el con
cepto de Veladores, se ha requerido para 

que aporte 40 pesetas en pólizas de la 
reclamación formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el trámite dentro de 
los diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 6 de marzo de 1980—El Abo
bado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5.199) 

En la reclamación núm. 2.762,75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don José Antonio Labrador Mohedas, por 
el concepto de Inspección de locales, se 
ha requerido para que" aporte 37 pesetas 
en pólizas y notificación del acto impug
nado dé la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de Ja notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre xle 1959. 

Madrid, 7 de marzo de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5.20Q) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de Distrito 

N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 708 de 1979, que se siguen en 
este Juzgado, sobre lesiones, el señor 
don Antonio García-Peñuela Lombar-
dero, Juez de Distrito n ú m e r o 9 de 
los de Madrid , con esta fecha ha 'dic
tado sentencia en el procedimiento por 
la cual se absuelve a Angustias Barru l l 
Escudero y José Mahíllo Barroso y se 
declaran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al lesionado Enrique Here-
dia Barrul l y a Angustias Barru l l Es
cudero, que se encuentran actualmen
te en ignorado paradero y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Madrid , a 28 de 

enero de 1980.—El Secretario. (Rubri-; 
cado.) 

(B.—994) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 1.787 de 1978, seguido por daños 
por imprudencia, el señor don Anto
nio García-Peñuela Lombardcro, Juez 
de Distrito n ú m e r o 9 de los de esla 
capital, ha dictado sentencia absolu
toria por la que se absuelve al denun
ciado Eugenio Ovejero Gut iérrez y se 
declaran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho denunciado, que 
se encuentra en ignorado domicilio y 
paradero, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid , a 31 de enero de 1980. 
EJ Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.083) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 864 de 1979, que se siguen por 
malos tratos, por el señor Juez de Dis
trito n ú m e r o 9 de los de esta capital, 
con esta fecha ha dictado sentencia 
por la que se absuelve al denunciado 
Remigio López Moratalla de la falta 
que se le acusaba, dec larándose de ofi
cio las costas. • 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal á la denunciante Concep
ción Gumersindo Ramírez , que se en
cuentra en ignorado paradero y domi
cil io y su inserción en el BOLETÍN O n -
CIAL de la provincia, expido la presen* 
te en Madr id , a 28 de enero de 1980.— 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.084) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 1.723 de 1979, seguido por lesio
nes, el señor Juez de Distrito núme
ro 9 de los de Madrid , en el día de 
hoy ha dictado sentencia en dicho pro
cedimiento por la cual se absuelve a 
Fernando García Suárez de la falta que 
se le acusaba, con declaración de las 
costas de oficio. v 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Emi l io Francisco Noval Fer
nández y Fernando García Suárez, que 
se encuentran ambos en ignorado pa
radero y domicilio, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expido la presente en Madrid , 
a 7 de febrero de 1980.—El Secretario! 
(Rubricado.) 

(B.—1.320) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas n ú m e r o 697 de 1979, seguido por le
siones a Judit Villavicencio Salinas y a 
María-Azucena Calderón Villavicencio, 
el señor Juez de Distrito n ú m e r o 9 de 
Madrid, en el día de, hoy ha dictado 

» 
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sentencia por la que se absuelve libre
mente a la acusada Ludovica Esengue 
Angono, con declaración de las cos
tas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal, a Judit Villavicencio Sa
linas, a María-Azucena Calderón Vil la
vicencio y a Ludovica Esengue Ango
no, las cuales se encuentran en igno
rado paradero, y su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 7 de febrero 
da 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.321) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 910 de 1979, seguido en este Juz
gado por lesiones, el señor Juez de Dis
trito número 9 de los de. Madrid, en 
el día de la fecha ha dictado en dicho 
procedimiento sentencia, por la que 
se absuelve a Ramón Jerez Zarco, que 
se encuentra actualmente en ignora
do paradero, y se declaran las costas 
de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a María del Pilar Gilarranz 
Asen jo y a Ramón Jerez Zarco, ambos 
actualmente, en ignorado paradero y 
domicilio, y su publicación en el BO
LETÍN O H C W L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 7 de febrero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.322) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 691 de 1979, que se tramitan en 
este Juzgado sobre lesiones, se ha dic
tado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de fe
brero de 1970.—El señor don Antonio 
García-Peñuela Lombardero, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por le
siones a Pierre Expósi to , ' mayor de 
edad, casado, Abogado, actualmente en 
ignorado paradero, contra Arturo Ro
dríguez Martínez, mayor de edad, ca
sado, director de cine, actualmente en 
ignorado domicilio y paradero. Resul
tando.. Considerando... 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no a Arturo Rodríguez Martínez, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
a la de represión privada y al pago de 
las costas del juicio.—Así por esta m i 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio García-Peñuela. (Rubri
cado.) 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do, cl mismo día de su fecha. Doy fe. 
P. Arroyo. (Rubricado.) 

Y . p a r a que sirva de notificación en 
forma a Pierre Expósito y a Arturo Ro
dríguez Martínez, que se encuentran en 
ignorado paradero y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 7 de 
febrero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(B-—1.323.) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.183 del año 1979, seguido por 
daños por imprudencia.—El señor don 
Antonio García-Peñuela Lombardero, 
Juez de Distrito número 9 de los de 
Madrid, en el día de la fecha ha dic
tado sentencia por la que se absuel
ve a Manuel Lozano, y se declaran las 
costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a expresado Manuel Lozano, que 
se encuentra en ignorado domicilio v 
paradero, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a treinta y uno de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—1.430) 

Nieto Carrión, Jasé-Antonio Vi l l a r Lla
mas, Bar tolomé Soria Rueda y Fran
cisco Ciudad Corrales, y se declaran 
las costas de oficio. ' 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal á Francisco Ciudad Corra
les, que se encuentra actualmente en 
ignorado paradero" y domicilio, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICTAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 14 de febrero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(B.—1.685) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas que con el número 1.111 de 1979 
se tramita en este Juzgado, sobre ma
los tratos, a denuncia de Rafael Caste- i 
llano Fernández, en el día de hoy se J, 
ha dictado sentencia por el señor Juez 
de Distrito número 9 de Madrid, por 
la que se absuelve a José Gallarín 
Mena, Jesús Nieto Novalbos, Santos 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas número 851 del' año 1978, seguido 
en este Juzgado, por daños por impru
dencia, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, á 14 de fe
brero de 1980.—El señor don Antonio 
García-Peñuela Lombardero, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por da
ños por imprudencia en el que apa
recen como perjudicados Rafael V i -
llén Cano, Marcial Tomás Pérez Gutié
rrez y José González Rodríguez, con
tra Vicente. Traver Centaño, mayor de 
edad, actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, y Resultando... Con
siderando... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Vicente Traver Centaño, a la pena 
de 2.500 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio caso de impago, a que in
demnice a Rafael Villén Cano en la 
cantidad de 27.280 pesetas, a Marcial 
Tomás Pérez Gutiérrez en la cantidad 
de 32.000' pesetas y a José González 
Rodríguez en la suma de 5.883 pese
tas y al pago de las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio García-Pe
ñuela. (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que ,1a firma, estando ce
lebrando audiencia pública en el Juz
gado, el mismo día de su fecha. Doy 
fe.—P. Arroyo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Vicente Traver 
Centaño, que se encuentra en ignora
do domicilio y paradero, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, 
a 14 de febrero de 1980.—El Secreta
rio. (Rubricado.) 

(B.—1.686) 
JUZGADO N U M E R O 10 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por lesiones 
bajo el núm. 1.260 de 1979, contra José 
María Lorenzo Ferrero ha recaído la 
sentencia, que copiada dice: 

Sentencia: E n Madrid, a 6 de febre
ro de 1980. Vistos por el señor don José 
Benito Cabrizo, Juez Municipal de este 
Juzgado, y 

Fallo: y absuelvo a José María Lo
renzo Ferrero, de los hechos denuncia
dos, declarando de oficio el pago de 
las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Dónovan de Senneville, asistido de su 
madre Valerie de Senneville, expido el 
presente. Madrid, a 6 de febrero 
de 1980. 

(B.—1.636) 
JUZGADO N U M E R O 11 

En la villa de Madrid, a 25 de ene
ro de 1980.—El señor don José Manuel 
Merelo Palau, Juez de Distrito núm. 11 
de los de esta capital, habiendo visto 
y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos ante 
este Juzgado con intervención del M i 
nisterio Fiscal, y en los que han sido 
también pacte, como denunciante-per
judicado Pablo Escudero Lelamer.día, 
como denunciado Julián Cañameras 
Cortés y responsable civil Avelina Pé
rez Martínez; sobre lesiones y daños* y 

Resultando: Que el 16 de abr i l de
pasado año, cuando Pablo Escudero Le-
tamendía viajaba en el ciclomotor de 
su propiedad, «Honda», bastidor 017060 
conducido por Francisco Javier Alva
rez Pages, por la calle de Bravo Mu
rillo de esta capital, sostuvo una discu
sión por los problemas del tráfico, ' 
cruzándose mutuos insultos, con el 
conductor del turismo M-5580-CN, Ju

lián Cañamares Cortés, que lo hacía 
con autorización de su propietaria 
Avelina Pérez Martínez, cuyo automó
vi l al cierre de un semáforo alcanzó y 
colisionó al ciclomotor, causándole da
ños por valor de 4.900 pesetas, y le
siones a su propietario, que ^curaron 
a los cuatro días sin defecto, con ne
cesidad de asistencia e impedimento. 
Hechos probados. 

Resultando: Que convocadas las par
tes a la celebración ' del juicio verbal 
que la Ley previene, éste tuvo lugar 
con el resultado que obra en autos, y 
en cuyo acto el Ministerio Fiscal in
formó estimando responsable a Escu
dero de la falta del ar t ículo 585, 1.° del 
Código Penal, y a Cañamares de la 
del 586, 3.°, solicitando sendas multas, 
pago de costas por mitad, y al'segun
do reprensión, retirada de carnet e in
demnización. 

Resultando: Que en la t ramitación 
de este juicio se han guardado las pres
cripciones legales. 

Considerando: Que los hechos decla
rados probados en el primer resultan, 
do de esta sentencia son constitutivos 
de las faltas previstas y penadas en 
los art ículos 585, 1.° y 586, 3.°, del Có
digo Penal, de las que son responsables 
por su part icipación directa y perso
nal, respectivamente, Pablo Escudero 
Letamendía y Julián Cañamares Cor
tés, sin la concurrencia de circunstan
cia alguna modificativa de responsabi
lidad penal. 

Considerando: Que toda persona res
ponsable criminalmente de un delito 
o falta lo es también civilmente, y las 
costas procesales se entienden impues
tas por la Ley a los criminalmente res
ponsables de todo delito o falta. Ar
tículos 19 y 109 del Código Penal. 

Vistos los preceptos citados, el ar
tículo 601 del Código Penal y las de
más disposiciones de general y perti
nente aplicación 

Fallo: 
Que debo de condenar y condeno a 

los denunciados Pablo Escudero Leta
mendía y Julián Cañamares Cortés, 
como autores responsables de las fal
tas previstas y penadas en los art ículos 
585, I o y 586, 3.", del Código Penal, a 
las penas de 2.000 pesetas de multa al 
primero; a la de otras 3.000 pesetas de 
multa al segundo, con reprensión pri
vada y retirada del permiso de condu
cir por término de treinta días, y a que 
indemnice a aquél en las sumas de 
4.900 pesetas por los daños sufridos 
por su ciclomotor y la de 2.000 pese
tas por sus lesiones, con imposición 
a ambos por mitad e iguales partes las 
costas judiciales causadas. . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José M . Merelo Palau. (Rubricado.)— 
Es copia. 

Publicación: Dada, leída y publica
da ha sido la anterior sentencia, por 
el señor Juez que la dictó, hallándose 
celebrando Audiencia Pública en el día 
de su fecha; doy fe. 

Notificación: Seguidamente yo, el 
Secretario, notifiqué en legal forma, 
por lectura íntegra y entrega de copia, 
la anterior sentencia al señor Fiscal de 
este Juzgado; se da por notificado, fir
ma y doy fe. 

Otra: E n Madrid, a 25 de enero de 
1980; yo, el Secretario, notifiqué en 
legal forma, por lectura íntegra y en
trega de copia, la anterior sentencia al 
denunciante, responsable civi l y Fran
cisco Alvarez. Doy fe. 

ÍG. C—1.025) (B.—995) 

del<B 

E n la villa de Madrid, a 15 de fe
brero de 1980.—El señor don José Ma
nuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos ante 
este Juzgado con intervención del M i 
nisterio Fiscal, y en los que han sido 
también parte, como denunciados Pau
lino Bravo Díaz, José Cruz Roa López 
y José Moreno Torrejón, los dos pri
meros sin domicilio conocido y en 
ignorado paradero, sobre agresión e in
sultos a la autoridad, y 

Resultando: Que en la noche £ ¿ | 
de septiembre de pasado ano p , e , 
los denunciados Paulino T ° £ 
José Cruz Roa y José More no _ 
jón, entraron en la ^ ^ ¿ á b a n s e 1 

de esta capital, donde haUab e 

paisano dos P°^»»T^ lo$ fet I de servicio, y como q u l e r * l c * f S ¡ 
! primeros de los antenormen 
; dos promovieron escándalo ) ' t e s , v 

en el interior del local, los A * $Q M, 
llamaron la atención, y cua f u e r 0 n 
tificaron como tales agentes, ^ j j * 
sultados y amenazados I n t e 
con un cuchillo que P ^ t e U e c h o s ? r & 

fue ocupado al primero. 
bados. „„r,radas l f l S ftial Resultando: Que c o n v o c a ^ ^ » 
tes a la celebración, ° ; e i J

 0 lugar c 
que la Ley previene este i y 
el resultado que obra .en a „„ 
cuyo acto el Ministerio H ) o S 

m ó estimando responsables C % 
nunciados Paulino Bravo ^ {cxX\o • 
de la. falta prevista en e q U e 
6.° del Código J e n _ a i / S e t a s de * 
teresó la pena de 5.000 pes 
ta y costas del juicio, t r a m » ^ -

Resultando: Que en ^ I a S p' 
de este juicio se han guardao 
cripciones legales* h e C hos ü^v 

Considerando: Oue los ne 
rados probados en el P n n ¿ o n S t iU>t•• 
do de esta sentencia son e f l «1 » 
de la falta prevista^y pen d<- • 
tículo 570, 6" del Código r ?,V 
que son responsables P ° r

 i m •; 
pación directa y personal ^ e n 
dos Paulino Bravo D i a V a P r e c > a r

t 0 . 
Roa López, sin que sea a M o f C „ o 
el también inculpado José , s 

r re jón intervención alguna ^ 
chos, y sin la concurrencia po 
tancia alguna modifica n d o S P 
sabiüdad penal, respecto a 

Considerando: Que toda 
ponsable criminalmente c

 n t e , 1 
o falta lo es también c i v i l * . l f . 
costas procesales se en t ibo i e , 
tas por la Ley a los c r u n * * f a I , a 
ponsables de todo deUto ° p c f l I• 
Sculos 10 y 109 del Cof-f t £ 

Vistos los preceptos cita y l * J J 
tículo 601 del Código Penay v | 
más disposiciones de S 
tinente aplicación 

F a t l o :

 v condgS 1 
Que debo de condena! \ p i ^ $ 

los denunciados Paulino Br ^ 
José Cruz Roa López con , 
responsables de la falta P ^ D E \ D J J 
nada en el ar t ículo 5/0, pcí» f j j C. 
go Penal, a la pena de^- h a r á n e 

13 a cada uno de ellos, la que p J ^ 
tiva en el correspondiente^ 
pagos al Estado, y en su e i 
de cinco días de arresto , s . 
puesto de insolvenciaJeg d a y¿J¿í 

iguales panes, u«~--» 
absuelvo libremente al £ C0? 
pado José Moreno | ° ^fro t e r 

claración de oficio del .. 
costas. . > n r í a , ^? t.-i11' 

Así por esta mi s e n t e ? m e r a 
vamente : ^ " n p r , m 

a, lo pronuncio, m * » - , - v 

Publicación: Dada, l e l " n t e n c i f j Jjí 

juzgando en p i i * f&fifo 
cia, lo pronuncio, niando - y p U m r 

Publicación: Dada, l e l " n t e n c i f ' ' / 
da ha sido la anterior st h a ! b i u 
el señor Juez que la dici , ^ e n & 
celebrando Audiencia ru^ t\ 
de su fecha. Doy fe. .,arnetlte V ,' , ! 

Notificación: Seguidamen 
Secretario, notifique en d e c u 

por lectura íntegra y entr B ^ R. 
la anterior sentencia ai •* tjfica0 ü' 
este Juzgado; se da p ° r áe 

ma y doy fe. . i e i&fZk * Otra: E n Madrid, a 15 ° n 0 t if i£l l 1 & 
)80.—Yo, el Secretario, ^ y ^ 

legal forma, por lectura S l . n ,,. 
t r iga de copiad la an t en^ ^ 

1980 
le 

al 
ga ae copia, i« -..,no 
denunciado José 'Moreno 

Dov fe. (3 
G. C—2.037) fetjp; 
En la V i l l a de Madrid, a 

ro de 1980.—El señor don .¡m * d<> 
Merelo Palau, Juez de W* nab 0 
ro 11 de los de esta c a p í » ^ -
visto y oído J » J ^ £ g ^ f t . l » 
juicio verbal de faltas, o 
este Juzgado con interv 
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Resultando: Que convocadas las "Pierio F' 
h ? b i ¿ , n parte' y e ° l o s q u e h a n s i d o 

d ^ ^ d o Cab C ° m ° d e n u n c i a n t e J uan I partes a la celebración del juicio ver-
rero, y como denuncia- | bal que la Ley previene, éste tuvo lu

gar con el resultado que obra en au
tos,, y en cuyo acto el Ministerio Fis
cal informó estimando al denunciado 
autor de la falta prevista en el artículo 
587, 3.°, del Código Penal, para el que 

°» sobre las dos de la | interesó treinta días de arresto, in
demnización y costas, 

de I» r^iir*' u l J 1 ^ a ^ a a i M**_ i Resultando: Que en la tramitación 
. calle de General Mola | de este juicio se han guardado las 

^0 Jugj, i 
de esta v - t o n i o C r u z Gallego, aquél 
^icilio p T C l n d a d Y el segundo sin do-
d e r o- ° c l d o y en ignorado para-

W s u f e e s i a f a , y " Resulto ~¡ o i a i c l > y 
d e l P a s a r í

n d ° : Q u e el diecisiete de abril 
l£>rcle S ° a ñ o ' sobre las dos de la 
n i a > > 'de p r e s e n t ó en la cafetería «So
fero 57 ^ , s t a capital, ubicada al mi
de 
?err>andn r

 Ií a l
 y Propiedad de Juan prescripciones legales. 

í ntoni 0 p U b r e r o , el denunciado Juan Considerando: Que los hechos de-
Hera ¿¿[J2

 Gallego, el que pidió le clarados probados en el primer resu,-
1¡*ó a T a

n ' Í d a u r > a comida, la que rea- tando de esta sentencia con constiiu-
P e s etas i n c a r t a y p ° r importe de 608 tivos de la falta prevista y penada en 

P a S s e n e g o a satisfacer al el artículo 587, 3.°, del Código Penal, 
í° que j l a . l a factura por el emplea- de la que es responsable por su par-
u dinern t T S l n ' i o Pretextando carecer ticipación directa y personal el denun
c i o s , ^ 0 ' Hechos que se declaran pro-

las 

ticipación „ 
ciado José Bizcarreta Ursay, sin la con
currencia de circunstancia alguna mo
dificativa de responsabilidad penal. 

Considerando: Que toda persona res-
l°s, v

 1 r e s u í t a ^ 1 C i l c ' c s , I E L U V U 1 U " I Ponsable criminalmente de un delito 
C a I ¿ f S C u y « ac top? u - ° - r a e n a u - ° f a , t a lo es también civilmente, y las 

) r r n ó e s ^ J ! M , i n ' s i e r i o „ - F Í s " I c o s t a s Procesales se entienden impues-
' - o W rr imina lmenlp 

fre^a^01, Q u e convocadas 
l que ¿ V i b r a c i ó n del juicio ver-
, r con ei y Previene, éste tuvo lu-

e l U t 0 r d e ? a

Ó

f

e f t i n i a n d o al denunciado 

el? a el Q L 7 \ . 3 - • d e l C ó d i g o Penal, 
N s de ¿ r r S o l l c i t ó la pena de cinco 
las arresto, indemnización y cós
e l e S u l t a ndo- n 
n̂  e s t e i , , ; ' • U u e en la tramitación 
^ r W o a £ V * > N ^ A R D A D O , A S 

En el juicio de faltas núm. 716 de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 
5 de octubre de 1979, por la que se con
dena al denunciado Fernando Carabia 
Serrano, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa con arresto sustitutorio, caso 
de impago, e indemnizar a Jeróni
mo Robledo García, en la suma de 9.225 
pesetas, y condenándole por últ imo a 
las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Fernando Carabia Serrano, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 25 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.130) 

^ & h o r ^ e ° i o s h e c h ° s d e -
v'dode est a d ° S E N E L P ™ E R R E S U L " 
e ) - de j a V A sentencia son constituti-

legal 

d e ^ u l o Vsrf P r e v i s t a y penada en 
t iL l a qu e e „ 7 ' 3-°. d e l Código Penal, 

ción d 
- U a n Anto, 

tí^SíresPonsable^"po?TsJ par
ado ind i rec ta y personal el denun-

tas por la Ley a los criminalmente 
responsables de todo delito o falta. Ar
tículo 19 y" 109 del Código Penal. 

Vistos los preceptos citados, el ar
tículo 601 del Código Penal y las de
más disposiciones de general y perti
nente aplicación 

Fallo: 
Que debo de condenar y condeno al 

denunciado José Bizcarreta Ursay, 
como autor responsable de la falta 
prevista y penada en el artículo 587, 
3.°, del Código Penal, a la pena de diez 
días de arresto menor; a que por vía , 1979, seguidos sobre lesiones y daños, 

En virtud de lo acordado en juicio 
verbal de faltas núm. 1.327 de 1977 so
bre daños, se notifica a Juan José Mo
reno Barceló, cuyo últ imo domicilio lo 
tuvo en la calle de Angel Larra, 4, 3.°, 
que la tasación de costas practicada 
en el citado procedimiento asciende a 
14.515 pesetas y de la que se le da vis
ta por término de tres días. Transcu
rrido dicho término si no la impugna
se, se le requiere para que comparezca 
en este Juzgado a hacer efectivo su 
total importe. 

Y. para que conste y sirva de notifi
cación t y requerimiento a Juan José 
Moreno Barceló, expido el presente que 
firmo v sello en Madrid, a 23 de enero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.132) 

JUZGADO N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos con el número 1.350 de 

c<>nc >nio Cruz Gallego, sin 
n * m S r r - r e i 1 c i a de circunstancia algu
na.]. u ,ucativa de responsabilidad pe-

^n S ab i d c r a n do : Que toda persona res-
0 falt a? c n m m a l m e n t e de un A delito 
Ñ a s n í e s t a m b i é n civilmente, y las 
i a s Por i T

e s a l e s se entienden impues-
i-ÜTlsabW a l o s criminalmente res-
N o ] q

S d e todo delito o falta. Ar-
r V ' s t 0 s i y 1 0 9 del Código Penal. 
í u ' o finí , Preceptos citados, el ar-
?a s ¿ " l del C,U~~ »-—« 
•ten Código Penal y ' las de-

a p , i c a c i ó n e S d S § 

V rf^ Fallo: 

3*. u í , V , s t a v ^sponsable de la fal-
* < £ C ó d L P p n a d a e " el art ículo 587, 
?¡ce lS,de a ? r ° e s

P ¿ n a 1 ' a la pena de cin-' 
C ab r e

a I Pe r j ud í ! ? e n o r ' a a u e indem-
! l>i«T° e * la e a d o J u a " Hernando 
K g 0 de i ¿ s u m a de 608 pesetas, y 

costas judiciales causa-

ktia la 
t ¡ f S ° Pa a rad" C Í a d e s u domicilio , 
> t o ? e l e la ° d e I denunciado, no-

n o r e S e n t e sentencia per 
n s tan'- ' a n ientí . • e s t a mi sentencia, 

7 a - l o J U z gando en primera 
' L - 2 . 0 3 8 7 n u n c , O ' mando v firmo. 

b r S v . - - - - - - - (B--2.069) 

Í V e e ^ 0 ^ F l M a d r Í d ' a 2 2 d ^ f e " X ? r e lo p a l n , ; f ñ o r don José Ma-
2 v i ' 1 de i a , a u > Juez de Distrito nú-
N v ^ o í S o í e « a capital, habien-
> de f , ? r e s e n t e s a u t o s de 

s »erií i a do C o

6

n

 f a l t a s , seguidos ante 
1 >iün F i s c a l í l n t e n / e n c i ó n del M i 
h,IF) AK p a r t e ' L e n I o s que han sido 
i e de r Ü y L o r e „ , m ° d e n " n c i a n t e don 
b ^ i a u ^ ' e r S 6 ^ Abogado en nom-

iS ^taf J o s e nwrr d o s - y c o m o d e -
kSuh*' y 1 Z c a r r e t a Ursay; so-

â rido 
^ c 7 e t a U r s a ^ , e l denunciado José 

^ C l v e n c i , ° V e n d o r a d o P a " 

8o, ^ c i a d 0 T n o C O n d e n a r Y condeno al 
ta , í > 0 a i j u a n Antonio Cruz GaUe-

d e i n t e n t o al primero 
Mps i:7s a d Q l , : L y P a r a el pago de 

,s 
• % t r ! . . 6 8 5 7 r g l a su cuenta corriente 

Jir, s e n . 3 - Por • D a n c a n o núme-
2? e 'o í C a í o a

l m P ° r t e de 5.000 pe-

l f ° n 3 ^ e no fl e I Banco de Bilbao, 
& N T s e n d ¡ c

Ü

h

e a n d i d o por falta 
rflesto 9Ue o r t - C U e n t a a s u P r e s e n 

g a , t g m o e l consiguiente 
^ d o ? a s - H e c ^ P°^ importa de 

de indemnización satisfaga a «Gale 
rías Preciados» la suma de 5.694 pe 
setas; y al pago asimismo de las eos 
tas judiciales causadas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan 
do en primera instancia, lo pronunci 
mando y firmo 

(G. C—2.039) (B.—2.070» 
JUZGADO NUMERO 13 

En el juicio de faltas núm. 2.081 de 
1979 sobre faltas contra el orden pú 
blico se ha dictado la resolución que 
copiada literalmente en su encabeza
miento y parte dispositiva más im
portante dice así: 

Sentencia: En la villa de Madrid, a 
21 de febrero de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito, número 13 de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a César Bote Blázquez, a la pena de 
1.500 pesetas de multa con reprensión 
privada y al pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
y rubricado.—Es copia. 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el B O LIE TÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a César Bote Blázquez y 
José Palacios López, que se encuentra 
en ignorado paradero, en cumplimien
to a lo mandado por Su Señoría, expi
do el presente, en Madrid, a 21 de fe
brero de 1980.—El Secretario. (Fir
mado.) N 

(G. C.^2.040) (B.—2.071) 

JUZGADO N U M E R O 14 
En el juicio de faltas núm. 1.031 de 

1979 sobre daños, se ha dictado senten
cia con fecha 16 de julio de 1979, por la 
que se condena a José María Casas 
Santero y otro, a la pena de 3.000 pe
setas a cada uno de ellos con arresto 
sustitutorio, caso de impago, así como 
la de indemnizar por mitad con carác
ter solidario a Ubaldo José Fernández 
Carrión en la suma de 6.125 pesetas y 
condenado por último a ambos incul
pados por mitad e iguales partes a 
las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
José María Casas Santero, en ignora
do paradero, expido el presente en Ma-
dr id r a 24 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(B.—1.131.) 

por denuncia de Charlóte Erika Pecz-
ka y Thomas Paczka, contra Wilhelm 
Paczka, Robert Glesign y Miguel Luen
go Andrés, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y arte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de ene
ro de 1980.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chavarri Revuelta, Juez 
propietadio del Juzgado de Distrito 
número 15 de esta capital, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes, de una el Minis
terio Fiscal en representación de la 
acción pública y de otra como denun
ciado, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan, Wilhelm Paczka, 
Robert Glesing y Miguel Luengo An
drés, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho a que se 
refieren las presentes diligencias a los 
denunciados Wilhelm Packa, Roberto 
Glesing y Miguel Luengo Andrés, decla
rando de oficio las costas del presen
te juicio.—Así por esta misma' senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.— F. 
de Chavarri. (Rubricado.) 

Publicación.—Dicha sentencia fue 
publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y sirva dé notifi
cación en forma a los denunciantes 
Charlóte Erika Paczka, hija de Alír d 
y Wilhelm, de treinta y seis años, na
tural de Koblenz, casada; Thomas 
Paczka, hijo de Wilhelm y Charlóte, 
de trece años, natural de Koln; a los 
denunciados Wilheim Packza, vende
dor, casado, de cuarenta y un años, 
natural de Colonia, y Robert Glesing 
Ervvin, oficinista, casado de treinta y 
cinco años natural de Eppingen, lo
dos ellos domiciliados últ imamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente que firmo en Madrid, ' 
a 17 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(B.—951) 

do entre partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de la otra como denun
ciado cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan, Selma Diati . 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Selma Diati, coma 
autor de una falta de imprudencia sim
ple, con resultado de daños, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, a que in
demnice al perjudicado Carlos CasiUas, 
Ripoll en la cantidad de 7341 pesetas* 
y al pago de las costas causadas en e l 
juicio, y subsidiariamente a Eusebia 
Díaz Delgado como responsable civil.—. 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, manda y 
firmo.—Fernando de Chavarri. (Rubri
cado.) 

Publicación.—Esta sentencia fue pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado, Selma 
Diati, nacido el día 5 de marzo de 1947 
en Aghil Izane (Argelia), hijo de A k i n 
y Gabs, mecánico, soltero, domiciliada 
úl t imamente en Madrid, hoy en ignora
do paradero, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 14 de febrero de 1980.. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B..—1.690 > 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos con el número 1.453 de 
1979, seguido sobre malos tratos, por 
denuncia de María Amparo Rodríguez 
Correcher, contra Carlos Ledo San M i 
guel se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia: En Madrid, a 14 de febre
ro de 1970.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chavarri Revuelta, Juez 
propietario del Ju'zgado de Distrito nú
mero 15 de esta capital, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes, de una el Minis
terio Fiscal en representación de la 
acción publica, y de otra, como denun
ciado, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan, Carlos Ledo San 
Miguel. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho a que se re
fieren las presentes diligencias at de
nunciado Carlos Ledo San Miguel, de
clarando de oficio las costas del pre* 
senté juicio.—Así por esta misma sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando de Chavarri. (Rubricado.) 

Publicación.—Esta sentencia fue pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a María Amparo Ro
dríguez Correcher, nacida en Catawiar» 
ca (Argentina), el día 11 de mayo de 
1955, hija de Jesús María y María de 
los Desamparados, soltera, estudiante 
y domiciliada úl t imamente en Madrid, 
hoy .en ignorado paradero, expido la 
presente que firmo en Madrid, a 14 
de febrero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

En los autos de juicio verbal de fal-
as número 861 de 1979, seguidos so

bre daños, por dennuncia de Carlos 
Casillas Ripoll contra Selma Diati, sien
do responsable civil subsidiario Eu
sebio Díaz Delgado, se dicto sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi-

iva es como sigue: 
Sentencia.—En Madrid, a 14 de fe

brero de 1980.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chavarri Revuelta, Juez 
propietario del Juzgado de Distrito nú
mero 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, segui-

(B.—1.691) 
JUZGADO N U M E R O 16 

En el juicio de faltas número 903 
de 1979, seguido en este Juzgado por 
hurto, hoy en ejecución de sentencia 
contra el condenado Gregorio Oliver 
Díaz, nacido en Ciudad Real el 18 de 
junio de 1950, hijo de Lorenzo y Jo
sefa, soltero, óptico, que se encuentra 
en ignorado paradero, se ha practica
do la siguiente: 

Tasación de costas: Registro (Dis. 
Común 11, Taf. 5.'), 20 pesetas; dil i
gencias previas (Art. 28, Taf. 1>), 15 
pesetas; tramitación juicio (Art. 28, 
Tarifa 1.a), 100 pesetas; por suspen
sión juicio (Art. 28, Taf. 1.'), 40 pese
tas; ejecución de sentencia (Art. 29, 
tarifa 1.a), 30 pesetas; Por exhortos ex
pedidos (Art. 31, Taf. 1.a), 25 pesetas; 
indemnización. 12.000 pesetas; dietas 
salida y locomoción (Dis. Común 4. a), 
300 pesetas; pólizas mutuales ju i . y 
ejec, 120 pesetas; reintegros del jui
cio, 150 pesetas; pólizas mutuales, por 
cumpl. exhorto, 60 pesetas. 

Total: 12.860 pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para dar vis
ta por término de tres días de la ta

sación de costas inserto al condenado 
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antes consignado, y requerirle como 
por medio de la presente se le requie
re, para que en los diez d ías siguien
tes a la publ icación del presente B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, comparez
ca en este Juzgado dc Distri to núme
ro 16 de los de Madr id , sito en calle 
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.", para 
llevar a efecto en el mismo la ejecu
ción de la sentencia dictada, con aper
cibimiento de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, 
expido la presente cédula en Madr id 
a 24 dc enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(B.—998) 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 730 
dc 1979, seguido en este Juzgado por 
daños accidente c i rculación, hoy en 
ejecución de sentencia contra el con
denado Je sús Parejas Serrano y la res
ponsable c iv i l subsidiaria Mar ía Cruz 
Marín Ruiz de Assin, propietaria del 
«Avia M-1977-AG», que se encuentra en 
ignorado paradero, se ha practicado la 
siguiente: 

Tasac ión dc costas: Registro (Dis. 
Común . 11, Taf. 5.a), 20 pesetas; di l i 
gencias (Art. 28, Taf. 1.'), 30 pesetas; 
t r ami t ac ión juicio (Art. 28, Taf. 1.a), 
200 pesetas; ejecución sentencia (Art. 
29, Taf. 1.a), 30 pesetas; honorarios pe
rito (Art. 51, Taf. 1.a), 500 pesetas; mul
ta, 2.000 pesetas; Indemnizac ión , 4.299 
pesetas; pólizas fnutuales, ju i . y eje.. 
240 pesetas; reintegros del juicio, 110 
pesetas. 

Total : 7.429 pesetas. 
Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para dar vis
ta por t é r m i n o dc tres d ías de la ta
sación de costas inserto al condenado 
antes consignado, y requerirle como 
por medio de la presente se le requie
re, para que en los diez d ías siguientes 
a la publ icac ión del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de Distr i to nú
mero 16 de los dc Madr id , sito en calle 
Hermanos Alvarez Quintero n ú m e r o 3, 
2.°, para llevar a efecto en el mismo la 
e jecución dc la sentencia dictada, con 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lu
gar, expido la presente cédula en Ma
drid, a 24 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(B.—999) 

lugar en derecho, expido el presente 
en M a d r i d , a 6 de febrero de 1980.— 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n v i r tud de lo acordado en juicio 

de faltas n ú m . 25 de 1978, por el pre
sente se notifica a los condenados An-
nie Rosa Madeleine Mar t in y E m i l Er-
nest B l o c h , en ignorado paradero, que 
la tasac ión de costas practicada en di
cho procedimiento asciende a la can
tidad de 4.790 pesetas, de lo que se les 
da vista por t é r m i n o de tres d ías a 
partir de la pub l icac ión del presente. 
Requ i r i éndo les , asimismo, para que en 
el plazo de cinco d ías , se personen en 
este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral V a r a del Rey, 17, a hacer efec
tivo el importe de 2.395 pesetas, que 
le corresponden a cada uno de ellos, 
y de no verificarlo les p a r a r á el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Ana Rosa Madeleine Mar t in 
y E m i l Ernest B loch , expido el pre
sente, que firmo y sello en Madr id , a 
22 de enero de 1980.—(Rubricado.) 

(B.—1.329) 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 240 
de 1979, seguido en este Juzgado por 
daños en accidente de c i rculación, hoy 
en e jecución de sentencia contra el 
condenado Luis Alberto Dalcamale, con 
pasaporte K310.301, expedido en Bra
silia el 1 de marzo ,de 1973, que tuvo 
su residencia en Madr id y que en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente: 

Tasac ión de costas: Registro (Dis 
Común 11, Tarf. 5.'), 20 pesetas; di l i 
gencias previas (Art. 28, Tarf. 1.a), 30 
pesetas; diligencias previas (Art. 28, 
Taf. 1.a), 200 pesetas; por suspens ión 
de juicio (Art. 28, Taf. 1.'), 4Q pesetas; 
e jecución de sentencia (Art. 29, tari 
fa 1.'),. 30 pesetas; Por exhorto expe
dido (Art. 31, Taf. 1.a), 25 pesetas; Ho
norarios perito (Art. 51, Taf. 1.'), 1000 
pesetas; multa, 1.500 pesetas; indemni
zación, 25.112 pesetas; dietas y loco
moción (Dis. Común 4."), 1.000 pesetas; 
pólizas mutuales Juic. E j e c , 240 pe
setas; reintegros del juic io , 215 pese
tas; pólizas mutuales por cumpl . ex
horto, 60 pesetas. 

Total s.e.u.o: 29.472 pesetas. 
Y para dar vista por t é r m i n o de tres 

días de la anterior tasac ión de costas 
al condenado antes consignado Luis 
Alberto Dalcamales, que 3e encuentra 
cn ignorado paradero, y requerirle, 
como por medio del presente se le 
requiere, para que en los diez d ías si
guientes a su publ icación en el B O L E 
TÍN O i K i M . de la provincia de Madr id , 
comparezca en este Juzgado do Dis
trito n ú m e r o 16 de Madr id , sito en 
calle Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.°, 
para llevar a efecto en el mismo la 
ejecución de la sentencia dictada, con 
apercibimiento de que si no compa
rece le p a r a r á el perjuicio a que haya 

E n vir tud de lo acordado en juicio 
de faltas n ú m e r o 206 de 1978, por el 
presente se notifica a los denunciados 
S imón Arrabal Racionero y Miguel An
gel Zarza Valdés , que la tasac ión de 
costas practicada en el ju ic io de fal
tas de que dimana el presente ascien
de a la cantidad de 5.395 pesetas, de la 
que se les da vista por t é r m i n o de 
tres días a part ir de la publ icac ión del 
presente. Requ i r i éndo les para que en 
el t é r m i n o de 5 días , se personen en 
este Juzgado a hacer efectivo el im
porte de 1.998 pesetas, S imón Arrabal 
Baciero, y 3.397 pesetas, Miguel Angel 
Zarza Valdés , que les corresponden y 
asimismo a dar cumplimiento al resto 
de los pronunciamientos de la senten
cia dictada. Este Juzgado se halla sito 
en plaza General Vara de Rey, 17, de 
esta capital. De no verificarlo les pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva dc notif icación y 
requerimiento a los expresados, expi
do el presente en Madr id , a 29 de ene
ro de 1980.—(Rubricado.) 

(B.—1.330) 

de enero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(B.—1.332)' 

E n vi r tud de lo acordado en juicio 
de faltas n ú m e r o 759 de 1977, por el 
presente se notifica al condenado Enr i 
que Báyer Montasel l , en ignorado pa
radero, que la t a sac ión de costas prac
ticada en el ju ic io de faltas de que di
mana el presente, asciende a la canu
da de 5.275 pesetas, de la que se le 
da vista por t é r m i n o de tres d ías a 
part ir de la pub l icac ión del presente, 

~y si no la impugna, se le requiere para 
que dentro de los cinco d í a s siguientes 
se persone en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Va ra de Rey, 17, a 
hacer efectivo dicho importe y de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que con t é y sirva de notifi
cación a l condenado y requerimiento 
al mismo, expido el presente que fir
mo v sello en M a d r i d , a 21 de enero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.333) 

E n v i r tud de lo acordado en juicio 
dc faltas n ú m e r o 560 de 1977, por el 
presente, se notifica al condenado 
José Luis Ferro Váre la que la tasa
ción de costas practicada en el juic io de 
fallas asciende a la cantidad de 1.280 
pesetas, de la que se le dé vista por 
t é r m i n o de tres días a par t i r de la pu
bl icación del presente. Se le requiere 
para que dentro de los cinco días si
guientes, se persone en este Juzgado, 
sito en la Plaza del General Va ra dé 
Rey, 17, a hacer efectivo dicho impor
te y a dar cumplimiento al resto de los 
pronunciamientos de la sentencia dic
tada. Y de no verificarlo le p a r a r á e l 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de not i f icación y 
requerimiento al condenado, expido el 
presente en Madr id , a 21 de enero de 
1980—(Rubricado.) 

(B.—1.331) 

E n v i r tud de lo acordado en ju ic io 
de faltas n ú m . 656 de 1978, por el pre
sente se notifica al condenado Fran
cisco González López, que l a t a sac ión 
de costas practicada en el expediente 
de que dimana el presente asciende a 
la cantidad dc 2.475 pesetas, de la que 
se le dé vista por t é r m i n o de tres d ías 
a part ir de la publ icación del presente. 
Se le requiere para que dentro de los 
cinco d ías siguientes se persone en 
este Juzgado sito en la plaza del Ge
neral Va ra de Rey, 17, a hacer efectivo 
dicho importe y a dar cumplimiento 
al resto de los pronunciamientos de 
la sentencia, y de no verificarlo le pa
rara el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento al condenado, 
expido el presente en Madr id , a 22 de 

i caso u n l 

ños prevista y penada en e n a l 
co del a r t í cu lo 597 del Código P ^ 
a la pena de 1.100 P e f t a * < £ s a 
indemnizac ión de 2.\00 pesetas ^ 
for de «Renfe» y al pago ole 
del ju ic io . A* notif' del juicio. . • j e no* 

Y para que conste y sirva 
cación a Víc to r Juan Antón v { ¿e 

pido el presente en Madr o. ( R U . 
febrero de 1980.—El Secretara 
bricado.) (B. 1.444) 

E n vir tud de lo acordado en juicio 
de faltas n ú m e r o 899 de 1977, por el 
presente se notifica al condenado San
tiago Barroso Gusto, que la tasac ión 
de costas practicada en el ju ic io de 
faltas de que dimana el presente as
ciende a la cantidad de 26.651 pesetas, 
de la que se le da vista por t é r m i n o de 
tres días, a part ir de la pub l icac ión del 

| presente. Y si no la impugna, trans
currido dicho plazo, se le requiere para 
que dentro de los cinco días siguien
tes, se persone en este Juzgado, sito en 
la plaza del General V a r a de Rey, 17, 
a hacer efectivo dicho importe. Y de 
no verificarlo le p a r a r á el- perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento al condenado, 
expido el presente en Madr id , a 19 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—1.334) 

E n vir tud de lo acordado en juicio 
de faltas n ú m . 1.155 de 1977, por el 
presente, se notifica a la condenada Ma
ría J e sús Sánchez Yébenes , en ignora
do paradero, que la t a sac ión de cos
tas practicadas en el ju ic io de faltas 
que dimana el presente asciende a la 
cantidad de 1.090 pesetas, de lo que 
se le da vista por t é r m i n o de tres d ías , 
a part ir de la publ icac ión del presen
te. Y se la requiere para que dentro 
de los cinco días siguientes, se persone 
en este Juzgado sito en la plaza del 
General Vara de Rey, 17, a hacer efec
tivo la parte que le corresponde abo
nar ascendente a la cantidad de 545 
pesetas, y de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que conste y sirva ^e notifi
cación a la condenada Mar ía J e s ú s 
Sánchez Yébenes , expido el presente 
en Madr id , a 19 de enero de 1980.— 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.335) 

717 
E n el ju i c io de faltas nunieio 

del a ñ o 1979, por lesiones riña conu 
Francisco Rojas Marqués , se- na 
tado sentencia con fecha 1 de . t S 

ro de 1980, cuya parte dispositiva 
del tenor siguiente: uateJve 

Fa l lo : Que debo absolver y absuw 
con toda clase de pronunciamiento 
vorable al denunciado Francisco * ^ 
M a r q u é s , declarando las costas ae 
ció. ,j. 

Y para que conste v sirva de ^ 
ficación a Francisco Rojas Ma^ i 
v a Monique Serfeieff, expido ̂  ^ 
s e n t é en Madr id , a 1 de febrero de 
E l Secretario. (Rubricado.) ..c\ 

( B . — l - 4 

E n el ju ic io de faltas número LjJJ 
del a ñ o 1979, por lesiones colina • 
Gómez Sastre, se ha dictado sen»-M 
con fecha 15 de febrero de 19»". 
parte dispositiva es del tenor sign , v U 

Fal lo : Que debo absolver y ansí • 
l ibremente con toda clase de P' • ,j > 
c í a m i e n t o s favorables al denun ^ 
Juan Gómez Sastre, declarando las 
tas de oficio. o tjfi-

Y para que conste y sirva ae. ^ 
cación a Felipe J iménez C a s t a " ¿ U" 
pido el presente en Madr id , a K . R u h i ¡ -
brero de 1980.—El Secretario. 
C a d a ) ( B . - 2 - 0 2 5 ) -

E n el juicio de (alias inime» 1 ' % v 

del a ñ o 1978, por daños , contra 
no Díaz Mer ino . n ü t ¡ 

Y para que conste y sirva de, 
ncacion a Mat ías Amores R Ü R , ; S I . H 
Mar iano Díaz Merino e Iniaris 1»J 
do, expido el presente en MadTJJ 
de febrero de 1980.—El Secretario-

10] bricado.) (B-

de 
presente se notifica al coñac»»-- , 
Kroher t Nchama, que la tasac' ^ 

I costas practicadas asciende a ' ^ \e 
[dad de 3.650 pesetas,-de la Q u g ¿ ( 

da vista por t é r m i n o de tr?s

nreStflV 
part ir de la publ icac ión del P ¿,r* 
v de no impugnarla, se le reqUK 
q U p A<* ioc cinco días j g j t>r 
les 

E n el juic io de faltas n ú m e r o 1.963 
del año 1979, por lesiones y malos tra
tos contra Francesco Canocico, se ha 
dictado' sentencia con fecha 1 de fe
brero de 1980, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos 
favorables al denunciado Francisco Ca
nocico, declarando las costas de ofi
cio. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Francesco Canocico, expido 
el presente en Madr id , a 1 de febrero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1443) 

en J ü i C Í ' ¡ 
E n v i r tud de lo acordado p0,-c 
i faltas n ú m e r o 433 de '-¡¡¡¡¡^í 
•esente se notifica al conde*i i ó „ « 

que dentro de los c i n L " a do, ^ \1, 
tes se persone en este _Ju/-«r R c v . 
la plaza del General \arai a i 
a hacer efectivo dicho i m P ° ! * proJ» u\, 
cumplimiento a l resto de 1

 d ¡ c t ad? ¡. 
ciamientos de la sentencia ^ 
de no verificarlo le p a r a

c t r c c h ° - .,¡. 
ció a que haya lugar en " ^ 

Y para que conste v s ^ p ¡ d o j 
cación y requerimiento, •• i ^ a j n v,. 
sen té que firmo y sello £ S c C i v ^ 
20 de febrero de 1980.—^* 
(Rubricado.) (B-— 2 , 

J U Z G A D O 
N U M E R O 

Que en el ju ic io de IW 
en este Juzgado de Dis t r 1 1 - n i e r o ".„ 

I de los de Madr id , bajo el n c t t y 0 ^ 
I de 1979, ha reca ído s e n ] f s wps i t i** ' 
" cabezamiento y parte 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.744 
del año 1978, por estafa «Renfe», con
tra Víc tor Juan Antón Diez, se ha dic
tado sentencia con fecha 1 de febrero 
de 1980, cuya parte dispositiva e s ' de l 
tenor siguiente: 

Fal lo : Que debo condenar y conde
no al denunciado Víc to r Juan Antón 
Diez, como autor de una falta de da-

asi: 
Sentencia.—En Madr id , a 30j* ( ¡ 1 , 

ro de 1980.—El s e ñ o r don EuMrea
cia Fernández, Juez titula? fl

 ]<jS de 

do de Distrito número 19 de -r. 
esta capital, habiendo \^TO *Ly¿0# 
te juicio de faltas, seguido p? 1 , m 
dalo públ ico , contra Andrés /*1 

nno, de las d e m á s circii^. 
Personales que constan en 

Fa l lo : Que debo condenar y 
no. a Andrés Arjol Merino, en> coJ¡. 
de autor responsable de una 

I f r a el orden púb l i co , a la peí» ^ V 
Pesetas de multa; sufriendo » 
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"npago , 
Jente C(l a r r e s t o sustitutorio proce-
' ^ U s r e p r e n s i ó n privada y abono 

r a d a í I a sentencia sea notifi-
Y a sPar v H p A R J Q L Merino, hijo de 

t reinta H 2 ' n a t u r a l d e Madrid, 
\ ^ue e « , , a ñ o s d e edad, soltero, 
3 e Ribn.. -i° domiciliado en la calle 

V hoy en ignorado para-er 0 
a, 2 

r» ' v Dan c • y c " ig"urauo paia-
I c i ¿ d 7 i a s e r c i ó n en el B O L E T Í N 

D E N T E en V i a i P r o v i n c i a expido la pre-
H u e go r ^ d n d - a 3 * de enero de 1980. f i o . ^ . ^ i t a n 

lubr icado )

e j e m p , a r - ~ E 1 Secreta-

(B.—1.448) 

? ° r a d

0

A t

D ° a

C

r

h a ; 105, 1,- dcha., y hoy 
h l a Serroi d e r o - Podrá examinar 
^ t r i t ° n u W r í a d e e s t e Juzgado de 
^ e n l a c ? r C r o

 1 9 d c l o s de Madrid, 
><ro, i a

L f r r o r a de San Francisco, 10, 
e!, e n el ¿Tación de costas práctica-
97» W d o 1 0 D E F A I T A S ' S E S U I D O E N 

D ! 8 ' r e q U i H , C ? n e l número 1.758 de 
5 ? ^ & L ° e al propio tiempo 
ha/ C o rn-Par-£ c , n c o días siguien-
'a t? e f e e t i v a s C V o n t C e s t e J u z g a d o a 

casaci 0 n ,í 0 3 9 Pesetas, importe de pen£ la ue costas practicada, >' 
k fue • d í a s de arresto menor que 
Sue d c

 l m P u e s t a , con apercibimiento 
iuiei0 a

n ° V e r i f i c a r l o le p a r a r á el p e g 
P A R A QU q U e e n derecho haya lugar. Y 
í u inser S C ^ ü m P l a lo ordenado, y para 
, Provine e n el- B O L E T Í N O F I C I A L dc 
drid ' n , c i a ' expido el presente en Ma
n d ó l e d e septiembre de 1979, ro-
c a c i 0 n

c remita ejemplar de la pubh-
r '°- (Ri,KA-R A eonstancia.—El Secreta-e n c a d o . ) 

(B.—1.449) 

V\| e] ——' • 
£ t ^ o % t f a , t a s ' seguido en 
«le Madrirt P l s t n t o número 19 de 
^cák 7 9 ' "se ha J ? a j o e l número 2.205 
V ° ^ r n i e n f ^ ^ t a d o 

sentencia cuyo 
y Parte dispositiva dice 

Sentencia.—En Madrid, a 6 de fe 
brero de 1980.—El señor don Eulogio 
García Fernández, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 19, de esta 
capital, habiendo visto el presente ju i 
ció de faltas seguido por hurto, a vir 
tud de atestado de Dorotea de la Riva 
Antón, contra Teófilo Borinaga Can 
tal. ambos de las demás circunstan 
cias personales que constan en autos 

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a Teófilo Borinaga Cantal, en con 
cepto de autor responsable de una fal 
ta de hurto a la pena de diez días de 
arresto menor, indemnización y cos
tas, digo, sin que proceda indemniza
ción.—Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ Eulogio 
García. (Rubricado.).—Sigue la publi
cación. 

Y para que la sentencio dictada sea 
notificada a Teófilo Barinaga Cantal; 
hijo de Donato y Josefina, nacido en 
Vitor ia el 6 de febrero de 1933, y que 
estuvo domiciliado en la calle de San 
Bernardo, 55, 2.° dcha, y hoy en igno
rado paradero, y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 8 de fe
brero de 1980, rogando remitan un 
ejemplar en donde conste la publica
ción para constancia.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(B.—1.876) 

JUZGADO N U M E R O 20 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 1.320 de 1979, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de fe
brero de 1980.—El señor don José Ma
ría García Segovia, Juez de Distrito del 
Juzgado número 20 de los de esta ca
pital, ha visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado, por denuncia de Luis 
Manuel García Hernández, con domi
cilio en calle Carabelos, 49, contra Ilu
minado González, actualmente en pa
radero desconocido y citado por edic
tos, por supuesta falta de daños, en 

los que es parte el Ministerio Fiscal, y 
Fallo: Que debo condenar y conde

no al denunciado Iluminado González, 
como autor responsable de una falta 
dc daños por imprudencia simple sin 
infracción de reglamento, a la pena de 
multa de 2.000 pesetas en papel de 
pagos al Estado, con el arresto susti 
tutorio de cuatro días en la cárcel pro
vincial, caso de impago, indemnización 
de 5.550 pesetas a Luis Manuel Gar
cía Hernández, y al pago de las costas. 
Y encontrándos el denunciado Ilumi
nado González en ignorado paradero, 
publíquese edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia para la notifi
cación de la sentencia.—José María 
García. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 18 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado). 

(B.—1.849) . 

JUZGADO N U M E R O 21 
En el juicio de faltas 736 de 1979 que 

se sigue en este Juzgado con motivo 
de la denuncia formulada por Emilio 
Arizmendi Zamora, contra Máximo 
Colomo González, sobre lesiones en 
riña, ambos con domicilio últ imamen
te en esta capital calles Manuel Roses, 
número 19, y la de Francisco Gonzá
lez Leal, sin número, respectivamente, 
hoy en ignorado paradero, se ha dicta
do sentencia en el día de hov por la 
que se absuelve libremente a dicho acu
sado y se declaran las costas de oficio. 

Y para que conste, su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a refe
ridos Emilio Arizmendi Zamora y Má
ximo Colomo González, expido la pre
sente en Madrid a 28 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.000) 

En el juicio de faltas núm. 1.362 de 
1978, que se sigue en este Juzgado en 
virtud, de denuncia formulada por 
Luis Feito García contra José Tomás 
Sánchez Soberón, mayores de edad, 
con domicilios ú l t imamente en las ca
lles Consuelo, 3. y en la de Segovia, 3, 

sobre lesiones en riña, ambos hoy en 
ignorado paradero, se ha dictado en 
el día de hoy sentencia por la que se 
absuelve a dicho José Tomás Sánchez 
Soberón y se declaran las costas de 
oficio. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L ' de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a los refe
ridos Luis Feito García y José Tomás 
Sánchez Soberón, expido la presente en 
Madrid, a 28 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(B.—1.001) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 1.616 de 1978, en virtud de de
nuncia formulada por otro y Antonio 
Ribero Manzano y Manuel Riesgo Se
rranos, ambos mayores de edad, solte
ros, artistas y con domicilio última
mente en la Plaza Castilla, «Aparta
mento Centro», y en la calle Japón, 6, 
9.", de esta capital de Madrid, respec
tivamente sobre, lesiones, los que se 
encuentran en la actualidad en igno
rado paradero, se ha dictado senten
cia en el día de ayer, por la que se 
condena al denunciado Jorge Santiago 
de Azcárraga a la pena de 1.100 pese
tas de multa, a la de reprensión privada, 
a la de privación del permiso de con
ducir durante un mes y al pago de las 
costas del juicio. 

Y para que conste, su inserción en el 
BpLBTÍÑ O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación a dichos denun
ciantes Antonio Ribero Manzano y Ma
nuel Riesgo Serrano, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 11 de febre
ro de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.614) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 2.195 de 1979, en virtud de denuncia 
formulada contra Ana de las Mercedes 
Frías Pardo, domiliciada ú l t imamente 
en esta capital, hoy en ignorado parade
ro, sobre hurto, se ha dictado en esta 
fecha sentencia por la que se condena 
a dicha acusada a la pena de cinco días 
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701. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de con
diciones económico-administrativas correspondiente de las obras de bacheo 
y riego asfáltico de la carretera provincial de Aranjuez a Brea de Tajo, 
por Belmonte de Tajo y Villarejo de Salvanés (pun'tos kilométricos 16,500 
al 23 y del 28 al 29), por un total importe de 2.773.972 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida 111 del vigente Presupuesto de Gastos; y, 
previas las formalidades reglamentarias, anunciar la oportuna subasta por 
un presupuesto de contrata de 2.667.281 pesetas y, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 59 del Real Decreto de 6 de 
octubre de 1977, incluir la diferencia entre las citadas cantidades, corres
pondiente al importe de honorarios de redacción del proyecto, en cl Pre
supuesto de Ingresos de la Corporación. 

702. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de con
diciones económico-administrativas correspondiente de bacheo y riego asfál
tico superficial del camino vecinal de Titulcia a Villaconejos (puntos kilo
métrico 0 al 1), por un total importe de 428.168 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida 108 del vigente Presupuesto de Gastos; y, previas las 
formalidades reglamentarias, anunciar la oportuna subasta por un presupues
to de contrata de 411.700 pesetas; y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número tres del artículo 59 del Real Decreto de 6 de octubre de 1977, 
incluir la diferencia entre las citadas cantidades, correspondiente al importe 
de honorarios de redacción del proyecto, en el Presupuesto de Ingresos de 
la Corporación. 

703. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones económico-administrativas correspondiente de reparación de blandones, 
bacheo y único riego asfáltico de los caminos vecinales de Sevilla la Nueva 
a Villanueva de Perales; de Quijorna a Robledo de Chávela, por Navalaga
mella y Fresnedillas, y de Villamanta a Villamantilla, por un total importe 
de 4.662.295 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 108 del vigen
te Presupuesto de Gastos; y, previas las formalidades reglamentarias, anun
ciar la oportuna subasta por un presupuesto de contrata de 4.482.976 pesetas; 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 59 del 
Real Decreto de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia entre las citadas 
cantidades, correspondiente al importe de honorarios de redacción del pro
vecto, en el Presupuesto de Ingresos de la Corporación. 

704. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones económico-administrativas correspondiente de bacheo y refuerzo del 
firme en la carretera provincial de la N-III, por Campo Real, a Villar del 
Olmo (punto kilométrico 1 al 2,500), por un total importe de 5.102.016 pe-
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de arresto, que extinguirá en el estable
cimiento penitenciario correspondiente 
y al pago de las costas. 

Y para que conste, su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a referida 
denunciada, Ana de las Mercedes Frías 
Pardo, expido la presente en Madrid , a 
18 de febrero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(B.—1.229) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 420 de 
1977, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasa judicial del 
juicio hasta sentencia inclusive y di. pr. 
dr. dobles, 230 pesetas; tasa por cin
co citaciones del agente, 50 pesetas; tasa 
judicial ejecución de sentencia, 30 pe
setas; tasa judicial registro, 20 pesetas; 
tasa judicial exhortos cumplimentados 
(1), 25 pesetas; dietas y locomoción 
agentes de este Juzgado, 300 pesetas; 
pólizas mutualidad judicial (O. O 25-
6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 120 pesetas; 
reintegro de *íos autos (calculado), De
creto 24-8-76, 220 pesetas; multa, 1.000 
pesetas; indemnización civil al perju
dicado, 17.078 pesetas; honorarios del 
perito tasador, señor Sierra, 650 pese
tas. 

Total (s.e.u.o.): 19.723 pesetas. 
Y para dar vista de la misma al 

condenado Antonio Hernández Lucas, 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por hallarse en ignorado pa
radero, y alegue lo que tenga por con
veniente contra la misma en el plazo 
de tres días, y le sirva de notificación 
en forma, expido, la presente en Ma
drid, a 18 de febrero de 1980.—El Se
cretario. (Firmado.) 

(B.-r2.000) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.220 
de 1977, seguido en este Juzgado, se 
ha practicado la sentencia: 

Tasación de costas: Tasa judicial del 
juicio hasta sentencia inclusive y di . 
pr., 115 pesetas; Tasa por una citación 
del agente, 10 pesetas; tasa judicial 

ejecución de sentencia, 30 pesetas; tasa 
judicial registro, 20 pesetas; tasa ju
dicial exhortos cumplimentados (3), 75 
pesetas; dietas y locomoción agente 
de este Juzgado, 150 pesetas; dietas y 
locomoción agente Juzgado Leganés /90 
pesetas; pólizas mutualidad judicial 
(O. O 25-6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 120 
pesetas; reintegro de los autos (cal
culado), Dccr. 24-8-76, 250 pesetas; mul
ta, 5.000 pesetas; honorarios del peri
to tasador, señor Aponte, 300 pesetas. 

Total (s.e.u.o.): 6.160 pesetas. 
Y para dar vista de la misma al con

denado Juan José García Aparicio, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, por hallarse en ignorado pa
radero, y alegue lo que tenga por con
veniente contra la misma en el plazo 
de tres días, y le sirva de notificación 
en forma, expido la presente en Ma
drid, a 18 de febrero de 1980.—El Se
cretario. (Firmado.) 

(B.—2.001) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 863 
de 1977, seguido en este Juzgado, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasa judicial del 
juicio hasta sentencia inclusive y di . 
pr. dr. dobles, 230 pesetas; tasa por dos 
citaciones del agente, 20 pesetas; tasa 
judicial ejecución de sentencia, 30 pe
setas; tasa iudicial registro, 20 pese
tas; dieta y locomoción agente de este 
Juzgado, 100 pesetas; pólizas mutuali
dad judicial (O. O 25-6-66, 28-7-72 y 11-
12-75), 120 pesetas; reintegro de los 
autos (calculado), Dcr. 24-8-76, 175 pe
setas; multa, 1.000 nesetas; indemniza-
civil civi l al perjudicado señor Albine-
l l i , 5.250; honorarios del perito tasador, 
señor Santos, 700 pesetas. 

Total (s.e.u.o.): 7.645 pesetas. 
Y para dar vista de la misma al con

denado Rafael Sanz López, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
por hallarse en ignorado paradero, y 
alegue lo que tenga por conveniente 
contra la misma en el plazo de tres 
días, y le sirva de notificación en for 
ma, expido la presente en Madrid , a 18 

de febrero de 
(Rubricado.) 

1980.—El Secretario. 

(B.—2.002) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 391 
de 1978, seguido en este Juzgado, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasa judicial del 
juicio hasta sentencia inclusive y di. 
pr., 115 pesetas; tasa judicial por dos 
citaciones del agente, 20 pesetas; tasa 
judicial ejecución de sentencia, 30 pe
setas; tasa judicial registro, 20 pese
tas; tasa judicial del juicio médico fo
rense, 25 pesetas; dietas y locomoción 
agente de;este Juzgado, 175 pesetas; 
pólizas mutualidad judicial (O. O . 25-
6-66, 28-7-72 y 11-12-75), 120 pesetas; 
reintegro de los autos (calculado), De
creto 24-8-76, 155 pesetas; multa, 500 
pesetas. 

Total (s.e.u.o.): 1.160 pesetas. 
Y para dar vista de la misma a la 

condenada María Solana García por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, por hallarse en ignorado para
dero, y alegue lo que tenga por conve
niente contra la misma en el plazo de 
tres días, y le sirva de notificación en 
forma, expido la presente en Madrid , 
a 18 de febrero de 1890.—El Secreta
rio. (Rubricado.) 

(B.—2.003) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.613 
de 1978, seguido en este Juzgado, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasa judicial del 
juicio hasta sentencia inclusive y di . 
pr., 115 pesetas; tasa por una citación 
del agente, 10 pesetas; tasa judicial eje
cución de sentencia, 30 pesetas; tasa 
judicial registro, 20 pesetas; dietas y 
locomoción agente de este Juzgado, 200 
pesetas; pólizas mutualidad judicial 
(O. O 25-6-66, 28-7-72 y 11-12-75. 120 
pesetas; reintegro de los autos (cal
culado), Decr. 24-8-76, 210 pesetas; in
demnización civi l a la perjudicada 
«Aurrera, S. A.», 2.802 pesetas. 

Total (s.e.u.o.): 4.507 pesetas. 

Y para dar vista de la misma a 
condenada Pilar Aguado Rubí ra, V 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta p 
vmeia, por hallarse en ignorado p«* 
dero, y alegue lo que tenga por coi 
mente contra la misma en el p l? - u 

tres d ías , y le sirva de notificación-
forma, expido la presente en Maci • 
a 18 de febrero de 1980.—El Seciw 
rio. (Rubricado.) {B^2.m 

i 046 
E n el ju ic io de faltas número < 

de 1976, seguido en este Juzgado, 
ha practicado la siguiente: . . j a j 

Tasación de 
costas: Tasa juu»gj; 

del ju ic io hasta sentencia inclusive 
pr. dr. dobles, 230 pesetas; tasa JJJ. 
tres citaciones del agente, 30 PciZcia, 
tasa judicial ejecución de vsentt ^ 
30 pesetas; tasa judicial r eg i s t ro , , 
pesetas; tasa judicial exhortos c U " l

] 0 . 
mentados (2), 50 pesetas; dietas 
c o m o d ó n agentes de este J u z g a l ü ° ' t c S 

vpesetas; dietas y locomoción ag 
Juzgado de Paz de Pozuelo, po L Q 
tas; pólizas mutualidad judicial l • 
25-6-66, 28-7-72 v 11-12-75), \20 
tas; reintegro de los autos (caí 
do), Decr. 248-76, 175 pesetas; iw» 
750 pesetas; indemnización civil a jgj. 
judicado señor Artola , 2.000 ^ 
honorarios perito tasador, señor 
cía-Pedraza, 500 pesetas. 

Total (s.e.u.o.): 4.530 pesetas. ^ 
Y para dar vista de la misma a 

denado Saturnino Castañuela Ton Y 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de e s t * * ¿ e -
vincia, por hallarse en ignorado P l

o ( n V . 
ro, y alegue lo que tenga por - . ¿ e 

niente contra la misma en el P 1 ' e n 

— ^ notificación 

* Y ' o 
niente contra la misma en ei i - - . , e n 
tres días ; y le sirva de notif icación.^ 
forma, expido la presente en M (... 
a 18 de febrero de 1980— E l b e t 

rio. (Rubricado.) ( B _ ? 005> 

E n el juicio de faltas m í r n t ' i o \ a 

de 1977, seguido en este Juzgado, 
practicado la siguiente: . I ¿c\ 

Tasación de costas: Tasa judici^ ^ 
ju ic io hasta sentencia inclusive . 

155 

54 DIPUTACION PROVINCIAL 

setas, que se abonarán con cargo a la partida 111 del vigente Presupuesto de 
Gastos; y, previas las formalidades reglamentarias, anunciar la oportuna su
basta por un presupuesto de contrata de 4.905.785 pesetas; y, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 59 del Real Decreto 
de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia entre las citadas cantidades, 
correspondiente al importe de honorarios de redacción del proyecto, en el 
Presupuesto de Ingresos de la Corporación. 

705. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de con
diciones económico-administrativas correspondiente de las obras de bacheo 
y refuerzo de la C. P. de Vicálvaro a Rivas del Jarama, por un total im
porte de 8.259.576 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 111 del 
vigente Presupuesto de Gastos; y, previas las formalidades reglamentarias, 
anunciar la oportuna subasta por un presupuesto de contrata de 7.941.900 
pesetas; y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres del artícu
lo 59 del Real Decreto de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia entre 
las citadas cantidades, corrsepondiente al importe de honorarios de redac
ción del proyecto, en el Presupuesto de Ingresos de la Corporación. 

706. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de con
diciones económico-administrativas correspondiente de saneamiento de la ca
rretera provincial número 31, punto kilométrico 14,770 al 16,480, por un 
total importe de 5.017.505 pesetas, que se abonarán con cargo, a la partida 
número 111 del vigente Presupuesto de Gastos; y, previas las formalidades 
reglamentarias, anunciar la oportuna subasta por un presupuesto de contrata 
de 4.824.524 pesetas; y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres 
del artículo 59 del Real Decreto de 6 de octubre de 1977, incluir la diferen
cia entre las citadas cantidades, correspondiente al importe de los honora
rios de redacción del proyecto, en el Presupuesto de Ingresos de la Corpo
ración. 

707. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones económico-administrativas correspondiente de reparación de Mando
nes y refuerzo del firme de la carretera provincial del kilómetro 24 de la N-I 
a Algete (puntos kilométricos 2,100 al 3,500 y punto kilométrico 6 al 6.850). 
por un total importe de 11.809.340 pesetas, que se abonaran con cargo a la 
partida 111 del vigente Presupuesto de Gastos: y, previas las formalidades 
reglamentarias, anunciar la oportuna subasta por un presupuesto de contrata 
de J 1.355.135 pesetas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres 
del artículo 59 del Real Decreto de 6 de octubre de 1977, incluir la dife
rencia entre las citadas cantidades, correspondiente al importe de honora
rios de redacción del proyecto, en el Presupuesto de Ingresos de !a Cor
poración. 
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de c ° 
"08. Tomar en consideración y aprobar proyecto y plieg° c<?n 

ciones económico-administrativas correspondiente de refuerzo del i> ^cx&* 
aglomerado asfáltico en caliente de los kilómetros 0 al 2,800 de la C . p 0rte 
provincial de la N-IV a la N - V , por Getafe y Leganés, por un total 
de 3.904.892 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 11} 1 m&á^ 
Presupuesto de Gastos; y, previas las formalidades reglamentaria*, 
•a oportuna subasta por la indicada cantidad. ¿ e Qo^v 

709. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pl»e&° ¿c P r e ' 
ciones económico-administrativas correspondiente de actualización ^ # 
cios del de ensanche y acondicionamiento del camino vecinal del W ° - , 0 
de la N-VI , por Alpedrete, a Collado Villalba (puntos k ü o m é t r l c ^ o J ¿ & 
al 7,350), por un total importe de 13.933.748 pesetas, que s e , p rC 
con cargo a la partida 107 del Presupuesto de Gastos para l ? 7 * ' p ' o r u'1 

vías las formalidades reglamentarias, anunciar la oportuna subast ^ \o 
Presupuesto de contrata de 13.397.835 • pesetas, y en cump' 'm' e n

 6 >' 
dispuesto en el apartado tres del artículo 59 del Real Decreto 
octubre de 1977, incluir la diferencia entre las citadas cantidades. ^ p f C . 
pondiente al importe de honorarios de redacción dei proyecto, e 
supuesto de Ingresos de la Corporación. • ^ c0í\^' 

'10. Tomar en consideración y aprobar proyecto y p l , e f \ ¡ ¡ r r n e y j í 
ciones económico-administrativas correspondiente de refuerzo del y. <K 
cubrimiento de aglomerado asfáltico de los kilómetros 0,950 al p ú t J 
7,261 al 11,281 del camino vecina] de Boadilla del Monte a Bruñe ^ 
total importe de 20.017.425 pesetas, que se abonarán con c a r g ° d a d e s 
da 111 del vigente Presupuesto de Gastos; y, previas las formanp 
mentarías, anunciar la oportuna subasta por la indicada cantida^ c f ljjPj 

. 711 . Tomar en consideración y aprobar proyecto y p n e 8 ° r í ¡ n e 0 

ciones económico-administrativas correspondiente de paso subte .^or 
peatones en la carretera de circunvalación de Pinto, por un to ^ 
de 1.437.744 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida U¿ p ¡ n to , 
Presupuesto de Gastos, previa aportación por el Ayuntamiento a ¿ c 

691.223 pesetas, a la que se ha comorometido por acuerdo de o p o r r ü ¡. 
de 1978; y, previas las formalidades reglamentarias, anunciar ^ c l 

subasta por un presupuesto de contrata de 1.382.446 pesetas, y p i 
miento de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 59 d-1 K ' n ^ , , 
de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia entre las citadas en 
correspondiente al importe de honorarios de redacción del P r °y 

- Jo 
Presupuesto de Ingresos de la Corporación. plieg 0 ,0$ 

712. Tomar en consideración y aprobar proyecto ? ^ 
diciones económico-administrativas correspondiente de en 
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Pr., n 5 
c i t ació n J J e f e t a s » ' tasa judicial por una 
d ¡ c ' a l e i p e l

 a8ente, 10 pesetas; tasa ju-
t a s ; tasa • U C í ? n d e s e n t e n c i a , 30 pese-
J'eta v i , u d l c i a l registro, 20 pesetas; 
IU2£!ado i C P n

m o c i ó n del agente de este 
Jad ; U J . *UV Pesetas; pólizas mutuali-
M 8 n i í 0 - 0 2 5 - 6 - 6 6 - 2 8 - 7 - 7 2 y 

a l c u lad^ Á r e i n t e g r o de los autos 
^Ult a ? n n ^ D e c r - 24-8-76, 155 pesetas; 

Total r

0 0 0 ^ e t a s . 
Y P a r ' e u - ° - ) : 5 - 5 5 0 pesetas. 

d e n a d 0 toír v i s t a d e la misma al con-
5 ^ 0 de £ a m e d Busclhan Laarbi, por 
> c i a D f \ °OLETÍN OFICIAL de esta pro-
v ' y ale l a r s e en ignorado para
mente l o que tenga por con-
íe l res d S ? 3 I a m i s n i a en el plazo 

ÍB.—2.006) 

fin 
1978* T J U , c i o d e faltas número 307 de 
Practi, ^ U l d o en este Juzgado, se na 

T a ' c a d 0 la siguiente: 
i u i c io*h Ó n d e c o s t a s : Tasa judicial del 
Pr. <. n a s t a sentencia inclusive y di . 
cial ¿ J d 0

1 ° l e s f 230 pesetas; tasa judi-
Pesetav citaciones del agente, 20 
tencia \ i a s a J u d i c i a l ejecución de sen-
tr0 2 n p e s e tas ; tasa judicial regis-
f o renSe P i S ? t a s ; t a s a judicial médico 
c'ón 1 0 0 Pesetas; dietas v locomo-
setas- n

e n , l e d e este Juzgado, 300 pe-
0 25-fi?? 1 Z a s mutualidad judicial (O. 
t a s ¡ rei 1 2 8 ' 7 - 7 2 y ll-12-75, 120 pese-
í o ) . D P ? e g r o de ' l o s autos (calcula-
t a s : rn,?n 2 4 ' D e c r . 24-8-76, 190 pese-
^ S i i ' 1 0 0 0 Pesetas; indemniza-

Snn a l P e r Judicado, señor Ov-ie-
Tota]"" p e s e tas 
V P a r a H e ; Ü O ) : 9-510 pesetas. de •n t a r a dar- • u pesetas. 

* ¡ * 0 J osé M , S t . a d e , a m i s m a al con-
? 2 ? d e l Boi FT7V r Y ° 1 Í n a Aguirre, por 
% ' P°r h ' f i T l N OFICIAL de esta pro-
V e ¿ J a W i e i 6 6 n f o r a d o para-
d* \lJe comr, ? q u e t e n e a P ° r c o n -
en f e s día s v i a m i s m a en el plazo 
_ % a ' y. , e Sirva d p n r t t i f i r n r i ñ n i r n i a 7 e x í - H E S Í F V a d e notificación 

P'uo la presente en Ma

drid, a 18 de febrero de 1980.—El Se 
cretario. (Rubricado.) 

(B.—2.007) 

E n el juicio de faltas número 1.068, 
de 1977 seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasa judicial 
del juicio hasta sentencia inclusive y 
di. pr dr. dobles, 230 pesetas; tasa por 
dos citaciones del agente, 20 «pesetas; 
tasa judicial ejecución de sentencia, 30 
pesetas; tasa judicial registro, 20 pe
setas; tasa judicial médico forense, 25 
pesetas; dietas y locomoción agente de 
este Juzgado,, 400 pesetas; pólizas mu
tualidad judicial (O. O . 25-6-66, 28-7-72 
y 11-12-75, 120 pesetas; reintegro de 
los autos (calculado), Decr. 24-8-76, 150 
pesetas; multa, 600 pesetas. 

Total (s.e.n.o.): 1.595 pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Rafael Manso Muñoz, por me
dio del B O L E T Í N .OFICIAL de esta pro
vincia, por hallarse en ignorado para
dero, y alegue lo que tenga por conve
niente contra la misma en el plazo de 
tres días, y le sirva de notificación en 
forma, expido la presente en Madrid, 
a 18 de febrero de 1980.—El Secreta
rio. (Rubricado.) 

. (B.—2.008) 

JUZGADO N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 1.939/79, 
por lesiones en agresión, en el que re
sulta como denunciante María Moreno 
Arribas, y denunciado José Luis Nava
rro Gómez, en cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
8 de febrero de 1980.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, y 
de la otra como denunciante, María 
Moreno Arribas, y denunciado José 

Luis Navarro Gómez, ambos mayores 
de edad, casados, y de desconocido do
micilio, por supuesta falta de lesiones 
y agresión. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a José 
Luis Navarro Gómez, declarando de 
oficio las costas.—Así por esta mi sen
tencia la pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús Ortiz "Ricol. (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma a María Moreno Arr i 
bas y José Luis Navarro Gómez, am
bos en desconocido paradero, pongo la 
presente en Madrid, a 11 de febrero 
de 1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—1.616) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.725 de 
1979, por daños en imprudencia, en el 
que resulta como denunciante Santos 
Gómez Tovar y Francisco Calleja Ro
mán, y denunciado Emil io Sánchez 
Beato, en cuyo encabezamieto y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
25 de enero de 1980.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito del 
número 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pública, 
y de la otra como denunciante, Santos 
Gómez Tovar, mayor de edad y vecino 
de ésta, y Francisco Calleja Román, 
que se encuentra en desconocido pa
radero, y como denunciado, Emil io 
Sánchez Beato, mayor de edad penal, 
y vecino de ésta. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Emi
liano Sánchez Beato, declarando de ofi
cio las costas.—Así por esta mi senten

cia, la pronuncio, mando y firmo.—Je
sús Ortiz Ricol . (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue la 
sentencia anterior por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de moli
ficación en- forma a Francisco Calleja 
Román, en calle Baleares, número 4; 
pongo la presente en Madrid, a 25 de 
enero de 1980.—El Secretario (Rubri
cado). 

(B.—1.945) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.772 de 
1979, por lesiones en mordedura de 
perro, en el que resulta como denun
ciante Lorenzo López Dueñas, denun
ciado Alejandro Bueno Martínez, y per
judicado José López Valenzuela, en 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
25 de enero de 1980.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol , Juez de Distrito del 
Juzgado de Distrito número 23 dc los 
de esta capital, ha visto y leído los 
autos de juicio verbal de faltas, que an
teceden seguidos entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y de la otra 
como denunciante Florencio López Due
ñas, mayor de edad y de esta vecindad, 
denunciado Alejandro Buey o Martínez, 
que se encuentra en desconocido pa
radero, y perjudicado, el menor José 
López Valenzuela. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Ale
jandro Bueno Martínez, declarando de 
oficio las costas.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús Ortiz Ricol . (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado cn el 
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 4 ° d e l C ¿ a

e
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a l Plieg0 d

r ° V l n c i a l de' Obstetricia y Ginecología, por no haberse 
e C O n óicioi ies correspondiente la única proposición pre-

U ativ a s aprobar > 
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) a n t e r ¡ l n c i a l - d e ^ u c i ó n J e las obras de reforma y ampliación del Insti-
0 e l r C ° n c u r s

 t e t r ¡ c i a y Ginecología, modificando los que rigieron 
fej?!es, a r t í c u ] 0 5 ? ' e n D a s e a lo previsto en el apartado a) del artículo 2 
y- ^se C n razó R e § l a r r , e n t o de Contratación de las Corporaciones 
¿¡ e x ,st e

 d ü r a n te 3 I a n a t uraleza y complejidad de las obras que han de 
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% j G l 964, a t e

 e c r e t o ^ 31 de mayo de 1974 y Decreto-ley de 4 de 
1 1 9 ( 1 0 a ' t a ] e n d , é n d O S e a l g a s t o básico con el Presupuesto extraordina-

f ' n y al mayor gasto que suponga la revisión de pre-
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obras de los trámites de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando 
a la Presidencia de la Corporación para que, con los asesoramientos perti
nentes, concierte directamente su realización por la indicada cantidad. 

716. Aprobar proyecto y pliego de condiciones económico-adminis
trativas correspondiente de señalización de los caminos vecinales de la 
zona Norte, por un total importe de 6.270.269 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida 108 del Presupuesto de Gastos para 1978; y, al 
amparo de lo establecido en el número tres del artículo 117 del Real De
creto 3046 1977, de 6 de octubre, exceptuar esta señalización de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la 
Corporación para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directa
mente su realización, por un presupuesto de contrata de 6.029.105 pesetas: 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 59 del 
Real Decreto de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia entre las citadas 
cantidades, correspondiente al importe de los honorarios de redacción del -

proyecto, en el Presupuesto de Ingresos de la Corporación. 
717. Modificar, previo dictamen favorable de la Comisión de Vías 

y Obras provinciales, el presupuesto de las obras de bacheo y riego as
fáltico superficial de la carretera provincial de Miraflores de la Sierra a JJus-
tarviejo, de las que es adjudicataria "Ortiz y Cía., S. A . " , por acuerdo 
plenario de 24 de noviembre de 1977, en el sentido de aumentar el presu
puesto de contrata en 257.600 pesetas, al amparo de lo establecido en el 
apartado a) del artículo 54 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, y sin perjuicio de los trámites dispuestos en el mismo para 
su efectividad. 

718. Declarar de abone, con cargo al crédito de 2.860.540 pesetas, 
contraído por acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada 
el día 7 de enero de 1976, a favor de don Angel Muñoz Marcos, la cantidad 
de 4.022 pesetas, importe de la indemnización fijada por la Administración 
y aceptada por el interesado, por .expropiación forzosa de una superficie de 
0,007 hectáreas de la finca propiedad de dicho señor, en el término muni
cipal de Pinto, número 15 del expediente de expropiación incoado con mo
tivo de las obras de supresión del paso a nivel en el camino vecinal de 
Villaviciosa a Pinto, por Móstoles y Fuenlabrada, con la línea férrea Ma
drid-Ciudad Real. 

719. Declarar de abono a favor de "Butano, S. A . " la cantidad de 
3.587.830 pesetas, de las cuales 2.000.000 de pesetas se abonarán con cargo 
a la partida 255 del vigente Presupuesto de Gastos, y las restantes 1.587.830 
pesetas con cargo a la partida uno del Presupuesto extraordinario tercero 

B. O. P. 14-8-80 
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mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma á Alejandro Bueno 
Martínez, que .se encuentra en desco
nocido paradero, pongo la presente en 
Madrid, a 25 de enero de 1980.—El Se
cretario (Rubricado). 

(B.—1.946) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.102 de 
1979, por daños en imprudencia en el 
que resulta como denunciante Francis
co Martín López, y denunciado Felipe 
Martínez Salamanca, en cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la vil la de Madrid, a 
25 de enero de 1980.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol , Juez de Distrito del 
número 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pública 
y de la otra como denunciante, Fran
cisco Martín López, no habiéndolo he
cho el denunciado pes-c a estar citado 
cn forma. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Félix Martínez Salamanca, como 
autor responsable de una falta de da
ños por imprudencia a la pena de 1.000 
pesetas de multa, por pago de las cos
tas del juicio y a que indemnice a 
Francisco Martín López en la cantidad 
de 41.687 pesetas.-—Así por esta mi.sen
tencia la pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús Ortiz Ricol . (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez 
que firma estando celebrando audien
cia pública en el Juzgado en cl mismo 
día de su fecha, doy fe.—Antonio Sici
lia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma a Félix Martínez Sa
lamanca, que se encuentra en descono
cido paradero, pongo la presente en 

Madrid, a 25 de enero de 1980.—El Se
cretario (Rubricado). 

(B.—1.947) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.755 de 
1979, por lesiones en agresión, en el 
que resulta como denunciante la Co
misaría de Policía de Vallecas, y denun
ciados - perjudicados, Carlos Carballo 
Padín y Angel Ochoa Pérez, en cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la vil la de Madrid, a 
25 de enero de 1980.—El señor don 
José Ortiz Ricol , Juez de Distrito del 
número 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción públi
ca, y de la otra como denunciados, 
Carlos Carballo y Angel Ochoa, mayo
res de edad y de esta vecindad. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente dcl hecho de autos a Carlos 
Carballo y Angel Ochoa Pérez, decla
rando de oficio las costas.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Jesús Ortiz Ricol . (Rubri
cado.) 

Publicación: Leída y 'publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma estando celebrando au
diencia pública, en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sicilia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma a Carlos Carballo 
Padín, que se encuentra en desconoci
do paradero, pongo la presente en Ma
drid, a 28 dc enero de 1980.—El Secre
tario (Rubricado) 

, . (B.—1.948) 

M A N C H A R E A L 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado de Distrito bajo el 
número 76 de 1979, por lesiones y da
ños en accidente de circulación con
tra Domingo Ruiz Coronas, el señor 
Juez dc Distrito de esta villa, en el día 

de la fecha, ha dictado sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—Mancha Real, 18 de ene
ro de 1980.—Visto por el señor don 
Pedro Ignacio Blanco Ortiz, Juez sus
tituto en funciones de esta villa, el pre
cedente juicio verbal de faltas núm. 76 
de 1979, seguido con intervención del 
señor Fiscal de Distrito, en represen
tación de la Acción Pública Judicial, 
contra Domingo Ruiz Coronas, de vein
tidós años de edad, de estado soltero, 
de profesión operador de cine, natural 
de Cárchele jo y vecino de Jodar, con 
domicilio en calle Juan de Mata, 2, por 
lesiones que en accidentes de circula
ción sufrió María de los Angeles Jimé
nez Macías, natural de Almazoras (Va- v 

lencia), donde nació el 14 de septiem
bre de 1964, hija de Antonio y de Car
men, de estado soltera, de profesión 
sus labores, con domicilio en Arganda 
(Madrid), calle Doña Carmen Polo de 
Franco, 25, todas cuyas circunstancias 
personales constan en autos, y resul
tando que el número señalado como 
domicilio de ésta no existe en la men
cionada calle, ni dicha lesionada es 
conocida en la población en que se 
señala su vecindad, encont rándose en 
ignorado paradero, y siendo perjudi
cado por los daños a su automóvil 
Francisco Gómez Vargas, de veinte 
años de edad, de estado casado, de 
profesión jornalero, natural de Jodar 
y vecino de Arganda del Rey (Madrid), 
con domicilio en calle Miraelparque, 
número 8, 1°, que se encuentra actual
mente en ignorado paradero; y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al denunciado Do
mingo Ruiz Coronas, con declaración 
de las costas de oficio y reserva a la 
lesionada María de los Angeles Jimé
nez Macías de las acciones que en el 
orden civil pudieran corresponderle, a 
cuyo efecto y si le conviniere solicita
rá del Juzgado la creación del oportu
no tí tulo ejecutivo.—Para notificar la 
presente al denunciado absuelto se l i 
b ra rá el oportuno exhorto al Juzgado 

de Distrito de Jodar v para hacerUo-
la lesionada y al propietario d e l , c a . 
móvil accidentado se publicara ' a 

beza y parte dispositiva de la mi-
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de la* V 
vincias de Madrid y de J a ¿ n -"" A f l n Í jn-
esta mi sentencia juzgando, lo Pw

 l 0 

cío, mando y íirmo. — Pedro l g n a 

Blanco. (Rubricado.) . go-
Y para que publicándose en ei 

L E T Í N OFICIAL dc la provincia dtt 
dnd sirva de notificaciones ron" ^ 
a la lesionada María de los A n , £ p,.an-
ménez Macías y al perjudicado r 
cisco Gómez Vargas, ambos CN J ¿{] 

rado paradero, expido la P r e S t , q g o - -
Mancha Real, a 18 de enero de I " 
E l Secretario. (Firmado.) 7 ie) 

(G. C.-795) (B-

Citaciones 

JUZGADO NUMERO 4 
Por el presente se cita a los n e r , e .j e Cr 

de doña Nieves Alvarez Vázquez, • 
da el día 23 de octubre de 1978, en 
dente de tráfico, cuya edad, circo ^£ 

das y domicilio se desconocen. P a r ¡ a S 

el día 10 de septiembre de 1 9 8 '.iteZc3 
diez y quince de su mañana, c 0 i n p

7 g a d ^ 
ante ia Sala audiencia de este J «J* 6

 n l i . 
sito en la calle de Alberto A&ml

 eZbTV 
mero 20, piso segundo, a fin de.c¡9$0. 
el juicio de faltas número 101 de 
en el que aparecen como perjudica • 

(G. C—7.717) (B.— 
j pica*" 

Por el presente se cita a_R,* «mpres* Por el presente se u . - u e n i r 
y al representante legal ae c ¡ r C Ü 

"Empavic, S. A . " , ™y**A*££**J-> 
tancias y domicilio se deseo" ^ 
que el día 10 de septiembre^ ^ 
las nueve cuarenta Y c i n c . ü • audic^J* to 
na, comparezca ante la d e Alt* 
este Juzgado, sito en la caí ¡, 
Aguilera, número 20, P-so n ü * ¿ 
dc celebrar el juicio de fa" n co* 
1.968 de 1979, en el que ap a 

denunciado y responsable Ci"l.WU 
(G. C.-7.718) ^ ^ Í Í O , 6 7 
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para supresión de pasos a nivel en pueblos de la provincia; cuya cantidad 
total corresponde a la citada empresa en concepto de indemnización fijada 
por la Administración y aceptada por el propietario, por expropiación forzo
sa de una superficie de 0,1088 hectáreas de la finca de su propiedad sita 
en término municipal de Pinto, número uno del expediente de expropiación 
incoado con motivo de las obras de supresión del paso a nivel en el camino 
vecinal de Villaviciosa a Pinto, por Móstoies y Fuenlabrada, con la línea 
férrea Madrid-Ciudad Real. 

720. Aprobar las bases para el convenio entre la Corporación Pro
vincial y la "Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles" (RENFE). en las 
condiciones propuestas por la citada entidad en escrito de fecha 24 del pa
sado mes de febrero, para la puesta en funcionamiento del apeadero situado 
en el kilómetro 5,800 de la línea Madrid-Burgos, que ha de prestar servicio 

.a diversos establecimientos provinciales, y facultar a la Presidencia para 
otorgar la documentación precisa con el fin de dar efectividad a dicho con
venio. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 
del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general, José 
María Aymat González.—Visto bueno: El Presidente, Enrique Castellanos 
Colomo. 

SESION ORDINARIA DLL PLENO DEL DIA 30 DE M A Y O DI. 1978 

SESION D E L DIA 30 D E MAYO. D E 1978 

Reglamento Provincial de Casinos de Juego, se informó que ^ j eíl^ 
Provincial de Madrid no tenía indicación alguna que forrnu . g ¿, 
diente, promovido por la Sociedad "Casino de Juego Gran ^ a

 t*fejn05 
petición de autorización para modificar sus Estatutos y otros ^ ^ecta0 
tivos al régimen interno de la citada Sociedad, en razón a que 
al establecimiento ni a la localización del Casino. 

reía' 

D c i a l de 8 ^ 
724. Quedar enterada y conforme con el Decreto Presiden ^ tfi^ 

mayo de 1978. por el que, en cumplimiento de lo interesado P ^ gj tftF^ 
tísimo señor Gobernador civil de la provincia y de lo 

dispuesto - j n f o r 
lo 188 del Reglamento de Funcionarios dc Administración L° ^ qü¿ f 

que la Diputación Provincial de Madrid no tenía indicación * ^ v a l * * ^ . 
mular en el expediente promovido por los Ayuntamientos o*- a r n b C * - e

 y 

y Valdemanco en relación con la disolución de la Agrupación » ̂  ^ Q \ 0 ^ 
tente para el sostenimiento de un Secretario común, sin p e r í 1 ^ 41 
blecido en el artículo segundo del texto articulado parcial de »a 

segundo del texto articulado parcií 

Informar, de conformidad con los artículos 1< del R e f d 0 f \ 
articuiao 

indicación alguna que formular en el expediente seguido c n ¡ ,nK-
del Ayuntamiento de La Hiruela a la Agrupación para el s O S

e n f a s de ^ ° 
Secretario común, actualmente constituida por los Ayuntam1 

de la Sierra, Pradeña del Rincón y Horcajuelo de la Sierra. 

Acnterdos adoptados por la Diputación Provincial d|e Madrid 

721. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 27 de abril 
de 1978. Con carácter ordinario. 

Presideticftt 

722. Dejar sin efecto mi anterior Decreto de 24 de abril de 1978 res
pecto al nombramiento del Diputado Provincial limo. Sr. D. Manuel García 
Moreno como miembro, de la Ciudad de Ancianos de Las Rozas, dado que 
estaban cubiertas las Vocalías dcl citado Consejo, y designándole como Vocal 
en el de Colmenar Viejo, con los propios efectos del Decreto citado. 

723. Quedar enterada y conforme con el Decreto Presidencial de fecha 
27 de abril de 1978, por el que, en cumplimiento de lo interesado por el ex
celentísimo señor Gobernador civil de 1̂  provincia y de lo dispuesto en el 

Agricidtura y Ganadería adtf 
726. Aprobar proyecto y pliego de condiciones econórm . .̂ ^ ̂  i 

tivas para las obras de construcción de dos viviendas un» \m p 

finca vivero de Arganda, del Servicio Agropecuario. P o r , U ,41 del ° " : r 

de 6.427.220 pesetas, que se abonarán con cargo a la oarti a r c giam e n ' 
Presupuesto ordinario de Gastos; y, previas las formalidad 
convocar la oportuna subasta por el precio tino indicado. m&Q^l 1 

• i de XJ <• 

727. Declarar de abono a favor de la Unión Territoria \f ^ 
vas del Campo la cantidad de 213.280 pesetas, con cargo a la P ^ i5- 4

 f j f U - . i 
vigente Presupuesto ordinario de Gastos, importe del suminis ^ a la J¡J 
logrames de distintas variedades de patata de siembra con e ^ aU^ ^ú' 
Vivero de Arganda, del Servicio Agropecuario, cuya a d q u ' s i c l ° d o á con 
por Decretos Presidenciales de 15 de Vnarzo de 1975, r e g i S t r ; 3 v e n t e 
rneros 134, inscripción 780, y 135, inscripción 781. respectiv 


